
CONTRATO NUM. 2016-21-CF-D-600-W -00-2016

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA....................................................-........ -.........................................................

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIM ENTADO RAS ..........................................-.........................................................

CONTRATO No. 2 0 1 6 -2 1 -C F -D -6 0 0 -W -0 0 -2 0 1 6 ...........------------------------------------ ---------------------------------------------------------------- ---------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 

POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA GRUPO ITALO-POBLANO, S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR EL LIC. 

EN SU CARÁCTER DE GERENTE ADMINISTRADOR A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "L A DEPENDENCIA" Y “ EL 

CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUS ULAS:............

D E C L A R A C IO N E S  \

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: - .........................................................................................................................................

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los aXjculos

1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal..............................................-....................................- \ - - -

1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con

facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI, 43 yx  

44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes  y de acuerdo a las facultades que le 

confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el d ia 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 

del mismo mes y año.................................................................................................................- .............................................................

1.3. - El presente contrato se adjudica directam ente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracc ión  III, 42

fracc ion es II y V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ism as---------------------------------------- ------------ /

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó laj

inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, medíante el Oficio Núm. DGAF/DADF/GASF/153400/1828/20161 

de fecha 19 de Ag os to de 2 01 6...........................................................................................................................................
.................\

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Car rete ra Federal  Puebla Santa Ana Chiautempan ,

No. 11403, Indu stria l el Conde, Puebla,  Pue. C.P, 72019.......................................................................... —..................................

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE: .........................................................................................................................................
...

11.1. -Tiene capacidad jur ídica para contratar  y obligarse en los términos del presente contrato........................................................

11.2. - Acredi ta su legal existencia con el Instrumento , de fecha 26 de Mayo de 2008, otorgada

ante la fe del  en la ciudad de Puebla, Pue. y que se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo el folio 

mercantil electrónico  de fecha 30 de Mayo de 2008........................................................................

11.3. -Su representante, el , con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido del Instrumento , Volumen núm. 

, de fecha 26 de Mayo de 2008, otorgada ante la fe del , Notario Público Núm. , en 

la ciudad de Puebla, Pue. y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo el folio mercantil electrónico de fecha 30 de Mayo de 2008, 

manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha^

II-4-Su Registro Federal de Contribuyentes es: ...............................

II.5- Su representante, se identi fica con Credencia l de Ele cto r 

11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto"

presente contrato ..........................................................................................................

11.7. -Tiene establecido su domicilio en 
 

. mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contra to.-

11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mise js y

su Reglamento: las Normas para la Construcción e Instalaciones y 

que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las esp§¡ 

contr ato  y, en general, toda la información requerida para la

d de los Materiales; asi como las demás 

erales y particulares de la obra objeto t 

'contrato

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condic iones ambientales, a fin de considerar

todos los factores que intervienen en su ejecución..............................................................................
.................................................

11.10. - Grupo Italo-Poblano, S. de R.L. de C.V por conduc to de su Gerente Administrador el 

, in .mifie stn  bajo pro tes ta de d ec ir verdad que en rela ción a las acc io n e s  o activ ida des que le deriven  de ia 

susc rip ció n del presen te ins trumen to,  no utii izará ni mantendrá en la rea lización de Las mismas a personas que se

encuentre n en info rmalidad laboral , ni lleva rá a cabo práctic as sem ejantes.......... .................................................................

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” q u e :.................. ......................................................................—

111.1. - La so lic itu d de co tizac ión  que origina el presente contrato, la b itácora que se genere, el propio contrato y sus anexos

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones...............................................—............................

111.2. - Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la so lic itu d de co tizac ión Núm. AO-0O9OOO979-

E108-2016, Núm. de Exped iente 1138972 que le da origen......... ..................................... -....................................- ..........................

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:................. ............................................................................. ........................

C L Á U S U L A S  \

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO-.............. ..............................................................................
............................

“La Dependencia” encomienda a "El Contratista” la realización de una obra consistente en PASO PROVISIONAL DENLOS 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES XALTEPUXTLA - CHICONCUAUTLA, DEL KILÓMETRO 0+ 00 0\l 

KILÓMETRO 20+000 EN TRAMOS AISLADOS, E.C.(XALTEPUXTLA-CHICONCUATLA)-HUIXTLACUAUTLA, DEL 

KILÓMETRO 0+000 AL KILÓMETRO 4+000 EN TRAMOS AISLADOS, SAN LORENZO-HUAUTLA-CHICONCUAUTLA, DEL 

KILÓMETRO 0+000 AL KILÓMETRO 4+000 EN TRAMOS AISLADOS, HUA UTLA-EC(TEXCAPA-TLAPACOYA), DEL 

KILÓMETRO 0+000 AL KILÓMETRO 3+000 EN TRAMOS AISLADOS, IXTACZOQUITLA-EC(XALTEPUXTLA- 

CHICONCUAUTLA), DEL KILÓMETRO 0+000 AL  KILÓMETRO 8+500 EN TRAMOS AISLADO S Y CHAPULTEPEC - 

AHUACATLÁN DEL KILÓMETRO 0+000 AL  KILÓMETRO 8+000 EN TRAMOS AISLADO S, DE LOS MUNICIPIOS DE 

CHICONCUAUTLA Y HUAUCHINANGO, EN EL ESTADO DE PUEBLA y este se obliga a realizarla hasta su total 

terminación, acatando para ello lo establecido por ios diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll 0 del 

apartado de declaraciones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, 

proyectos, planos y especif icaciones generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar 

donde deban rea lizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula 

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especi ficaciones a que se alude en esta cláusula, debidameyfl

firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento.................................

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de e 

contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a < 

alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se gen

con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.---------

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO-................................................. ........... ................
............................................................

El monto total del presente contrato, es de $ 12*662,721.24 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS I 

SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 24/100 M.N.}, más el impuesto al valor agregado del 16% $ 2*026,035.40 (D

MILLONES VEINTISEIS MIL TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.), lo que da un total de $ 14*688,756.64 (CATOR 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 64/100 M.N.

TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN....................................... ..............................................................................
......

“EL Contratista”, se obliga a realizar los trabajos materia del presente  contrato en un plazo que no exceda de 30 

natura les.  El inicio de los trabajos se efectuará el día 30 de Ag os to  de 2016 y se concluirán a más tardar el día 29 d 

Septiembre de 2016, de conformidad con el programa de ejecución pactado...................

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS A Q W H S T W IV O S

“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de “El Cor jM ís ta ” 

trabajos materia de este contrato, así como los d ictámeney fíermisos,  

su real ización....................................................................

QUINTA.-FORMA DE PAGO..............................................

o los /rimueb les en que deben llevarse a la ri o  lo 

ten cia jry  demás autorizaciones que se r egara n  pac
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